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A. Velásquez Visto, el Expediente N° 14-130894-001, que contiene la Nota Informativa N° 031-2014DVM-SP/MINSA; el Informe N° 150-2014-OGPP-OO/MINSA de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; y el Informe N° 004-2015-DC-DGGDRH/MINSA de la Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos; y, CONSIDERANDO: Que, el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud es competente, entre otras materias, en los recursos humanos en salud; señalando asimismo como función específica del ministerio la de promover y participar en el desarrollo y fortalecimiento de las capacidades y competencias de los recursos humanos en salud;



Dr. Manuel L. Iluñez° vergas Director General



Que, según el literal a) del artículo 11 del mencionado Decreto Legislativo, el Despacho Viceministerial de Salud Pública ejerce, entre otras, la función de formular proponer, implementar, ejecutar, evaluar y supervisar la política de salud pública, orientadas al mediano y largo plazo, así como a las intervenciones de promoción y protección de la salud de la población, de conformidad con la respectiva política nacional de salud; Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final del mencionado Decreto Legislativo dispone la reactivación de la Escuela de Salud Pública del Perú, denominada a partir de la vigencia de dicha norma Escuela Nacional de Salud Pública, como responsable de proponer y generar políticas en materia de formación de recursos humanos en salud, gozando de autonomía académica, económica y administrativa; Que, mediante Resolución Ministerial N°692-2014/MINSA, de fecha 15 de setiembre de 2014, se inició el proceso de reactivación de la Escuela Nacional de Salud Pública, para lo cual encarga a la Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos, las acciones inmediatas para su organización, en coordinación con las instancias necesarias del Ministerio de Salud; asimismo, se delegó en dicha Dirección General, en adición de sus funciones, las funciones de la Escuela Nacional de Salud Pública, hasta la aprobación de los documentos de gestión de la citada Escuela; Que, con documento de visto, el Viceministro de Salud Pública propone la conformación de una Comisión de apoyo que se encargue de asesorar a la Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos en la puesta en marcha de programas de
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capacitación de recursos humanos, a fin de reforzar la continuidad del proceso de reactivación de la Escuela Nacional de Salud Pública; Que, siendo así, resulta necesario emitir el acto resolutivo correspondiente; Con el visado del Director General de la Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos, del Director General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, del Viceministro de Salud Pública y de la Secretaria General; y, De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; SE RESUELVE: Artículo 1.- Conformar la Comisión de apoyo a la reactivación de la Escuela Nacional de Salud Pública — ENSAP, con la finalidad de brindar asesoramiento a la Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos del Ministerio de Salud en la puesta en marcha de los programas académicos para la formación, capacitación y entrenamiento de recursos humanos en salud pública a nivel regional y nacional, la cual estará integrada por los siguientes miembros: Señor Mario Wilfredo Chuy Chiu, representante del Despacho Ministerial del Ministerio de Salud; quien lo presidirá. - Señor Luis Antonio Nicolás Suárez Ognio, médico epidemiólogo. Señora Betsy Rosario Moscoso Rojas, medico epidemióloga. - Señor Julio Manuel Ruiz Olano, médico epidemiólogo. Señor Pedro Antonio Riega López, médico cirujano. Un representante de la Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos del Ministerio de Salud. - Un representante de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud. Los Directores Generales de la Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos y de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto respectivamente, acreditarán a su representante mediante comunicación escrita dirigida al Presidente de la Comisión al día siguiente de publicada la presente Resolución Ministerial. Artículo 2.- La Comisión de apoyo a la reactivación de la Escuela Nacional de Salud Pública — ENSAP a la que hace referencia el artículo 1° de la presente Resolución Ministerial, tendrá las siguientes funciones: Proponer a la Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, las estrategias de implementación de programas de capacitación y/o entrenamiento de recursos humanos para la respuesta a las contingencias en Salud Pública. -



Proponer a la Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, la relación de expertos para la asistencia en el diseño, definición de estrategias y formulación de programas, así como del material de capacitación que se requiera para su implementación.
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Artículo 3.- Los programas a implementar mencionados en el artículo 1° de la presente Resolución Ministerial, serán financiados con cargo a los programas presupuestales y en función a los objetivos y resultados aprobados, coordinándose con las Direcciones Generales a cargo de los mismos y con la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto la adopción de las acciones y/o modificaciones presupuestales que resulten necesarias en concordancia con el marco normativo vigente. Artículo 4.- La Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos brindará todas las facilidades que requiriera la Comisión, conformada mediante el artículo 1° de la presente Resolución Ministerial, para su adecuado funcionamiento, estableciendo un nivel de coordinación permanente para el cumplimiento de su finalidad. Artículo 5.- Los órganos y dependencias del Ministerio de Salud brindarán la información que pudiera ser requerida por la Comisión de apoyo a la reactivación de la Escuela Nacional de Salud Pública — ENSAP, en el marco de las funciones conferidas mediante el artículo 2° de la presente Resolución Ministerial.



Dr. Manuel L. Nuñez Vergas Director General



Artículo 6.- La participación de los integrantes de la Comisión de apoyo a la reactivación de la Escuela Nacional de Salud Pública — ENSAP será ad honorem, no generando gastos adicionales al Tesoro Público el funcionamiento de dicha Comisión. Artículo 7.- Lo dispuesto en la presente Resolución Ministerial entra en vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. Artículo 8.- Encargar a la Oficina General de Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución Ministerial en el portal institucional del Ministerio de Salud, en la dirección electrónica: http://www.minsa.gob.pe/transparencia/dge_normas.asp. Regístrese, comuníquese y publíquese



ANÍBAL VELÁSQUEZ VALDIVIA Ministro de Salud 
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IT-Sicherheit IT-Sicherheit - WKO 

auseinanderzusetzen. Die Bundessparte Information und Consulting (BSIC) hat deshalb .... elektronische Kommunikation mit meinen Kun- den. E-Mails, die ich ...
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IT Sicherheitshandbuch IT Sicherheitshandbuch - WKO 

Sollte dies in Ihrem Unternehmen nicht der Fall sein, regen Sie eine ..... Daten und Programme, die aus dem Internet abgerufen werden, bergen die Gefahr ...
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IT-Sicherheit IT-Sicherheit - WKO 

Die Bundessparte Information und Consulting (BSIC) hat deshalb die Aktion â€žit-safe.atâ€œ ins Leben gerufen, um vor allem kleinen. Betrieben Hilfestellung im ...
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Maquinas Poderosas Dig It Dump It Push It 

Get free access to PDF Maquinas Poderosas Dig It Dump It Push It at our Ebook Library. PDF File: Maquinas Poderosas Dig










 


[image: alt]





Titelstory IT-Management KH-IT Gesundheitspolitik IT ... - Medizin-EDV 
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22 jul. 2018 - IT SPECIALIST. Requisitos: • Asociado o licenciatura (Preferido) de una universidad acreditada en Ciencia
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18.06.2018 - Virtualisierung auf Basis von Citrix. Kenntnisse im Bereich Netzwerk, Windows PCs ggf. Linux und MS-Office. Sehr gute Deutschkenntnisse ...
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24.08.2018 - (Android, iOS). Sehr gute Deutschkenntnisse und ... Eingruppierung bis zu Entgeltgruppe 11 TV-L 100% erfolgen. Die PÃ¤dagogische ...
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IT BEACH 

Alberca 305. 4 .1. 5. 2.86. 6 .2. 2. 5.84. 8.88. 1 .7. 1. Unidades. Metros cuadrados. Ubicación. IT BEACH. 1 : 100. Dept
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1 jul. 2016 - Carrier Enterprise Business Partner of the Year: Orange Business Services. • Distributor Partner of the Ye
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Is it ACCUSATIVE? Is it DATIVE? 

(through, the). 10. ______ ______ ______ bleibe ich zu Hause. (due to, the, weather). 11. ______ ______ ______ esse ich eine Banana. (instead of, an, apple).
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Striking It Rich - Imagine It! Reading 

Striking It Rich. Su hijo(a) pronto leerá “Striking it Rich”, una selección no ficticia que describe la Fiebre del oro d
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I Like to Cook It, Cook It! 

classroom teacher (photocopy or email). 2. Post completed drawings in the cafeteria or near the serving line when they a
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Makes it… 

1425 Ogden Ave. Aurora, IL. VENTAS: L-V 9AM - 9 PM, SÁB 9AM - 6PM. HORARIO DE SERVICIO: L-V 7AM - 7PM, SÁB 8AM - 4PM. Ro
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Enjoy it 

baka mellan de båda samtalen. Observera! Funktionen måste ha aktiverats på din telefon. Audiouppspelning - Bluetooth-str
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zur Realisierung und Wartung in den Bereichen IT-Service, Elektro- und ... Gute Branchenkenntnisse im IT- und Cloud-Umfeld sowie groÃŸes Interesse an neuen.
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Euro perforation = suitable for suspension from POS display. Protects products from scratches and dust. AvAilAble Bag si
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IT-Systemadministrator 

Sie arbeiten im Bereich technischer Support in einem Team von ca. 12 Mitarbeitern. Zu Ihren ... Installation von Hard- und Software. â€¢. Ticketmanagement.
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